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"No me voy a dejar
amedrentar": Camila
Flores responde a
presunto fraude y niega
supuesta "cuota Flores"
La senadora afir-
mó desconocer el
origen de la denun-
cia y comprometió
plena colaboración
mientras avanza la
investigación en su
contra.

Nicole Villanueva
La senadora Camila Flores
salió a enfrentar pública-
mente la investigación que
lleva adelante la Fiscalía Re-

gional de Valparaíso por un
presunto fraude al Fisco en
su contra, descartando cual-
quier irregularidad y asegu-
rando que no se dejará inti-
midar por las acusaciones.

La indagatoria del Minis-
terio Público se originó a
partir de una denuncia anó-

nima que apunta a eventua-
les "delitos funcionarios,
entre ellos fraude al Fisco en
carácter reiterado", hechos
que habrían ocurrido duran-
te el período en que Flores se
desempeño como diputada.
Según antecedentes reve-
lados por Reportajes T13, el
monto involucrado podría
alcanzar los $300 millones.

De acuerdo con los antece-
dentes conocidos, la investi-
gación incluye mensajes de
WhatsApp y declaraciones
que darían cuenta de un pre-
sunto mecanismo mediante
el cual la parlamentaria ha-
bría solicitado a sus asesores
la devolución de parte de sus
remuneraciones. Esta prácti-
ca, que según la denuncia se
habría extendido entre 2018
y 2025, es descrita como un
sistema informal que algu-
nos funcionarios habrían

denominado "cuota Flores". afirmó.
Frente a estas acusacio-

nes, la senadora emitió una
declaración pública, a tra-
vés de sus redes sociales, en
la que defendió su actuar
y cuestionó el origen de la
denuncia. "Soy una mujer
valiente y no me voy a dejar
amedrentar por intentos de
afectar mi honra. Enfrento
esta situación con la tranqui-
lidad de quien no tiene nada
que ocultar, y con la convic-
ción de que la verdad siem-
pre se abre paso", sostuvo.

En esa línea, la legisladora
aseguró que colaborará con
la investigación en curso.
"Entregaré todos los antece-
dentes que sean requeridos,
ejerciendo también, en su
oportunidad, las acciones
que correspondan para res-
guardar mi nombre frente
a acusaciones sin sustento",

Flores también recalcó
que hasta ahora no conoce
los detalles de la denuncia
ni su origen, debido al carác-
ter reservado de la investiga-
ción. "Se trataría de una de-
nuncia anónima, en el marco
de la cual ya se han realizado
diligencias que involucran a
terceros. Lamentablemente,
este tipo de situaciones mu-
chas veces tienen un origen
ajeno a lo público, cuestión
que deberá ser esclarecida",
agregó.

Desde la Fiscalía Regional
de Valparaíso no han entre-
gado mayores detalles so-
bre las diligencias en curso,
aunque confirmaron la exis-
tencia de la investigación. El
caso se encuentra en etapa
inicial, por lo que no se han
formalizado cargos hasta
ahora.
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Gobierno de Peru
declaro estado de
emergencia en
frontera con Chile
para "fortalecer
la lucha contra la
criminalidad"
Esta medida afec-
tará a distritos de
la región de Tacna
y durará 60 días.

Martín Toro
Con tan solo 10 minutos
faltando para las 9 AM, el
Gobierno de Perú declaró
estado de emergencia para
los distritos de Palca, Tac-
na, La Yarada, Los Palos
y Tarata de la región Tac-
na, que da con la frontera
chilena. Esto con el fin de
"fortalecer la lucha contra
la criminalidad y otras si-
tuaciones de violencia".

El mandato del presi-
dente José María Balcázar
publicó esta medida en
el Diario Oficial de Perú,
El Peruano, en donde de-
tallaron que esta medida
tendrá 60 días de duración.

En dicho periodo, "la Po-
licía Nacional mantendrá
el control del orden inter-
no, con acciones de apoyo
de las Fuerzas Armadas, y
determinará las zonas de
intervención sobre la base
de inteligencia, estadisti-
cas y mapas del delito".

Deigual forma, producto
de este estado de emergen-
cia los derechos constitu-
cionales relativos a la invio-
labilidad del domicilio, así
como libertad de tránsito
y de reunión y seguridad
personal, quedarán restrin-
gidos o suspendidos.

Por otro lado, para la ce-
lebración de actividades
religiosas, culturales, de-
portivas y no deportivas de
carácter masivo y público se
requerirán permiso de las
autoridades competentes
para su evaluación.

Sin embargo, las activi-
dades que no tienen dicha
característica de masividad,
no necesitarán permiso para
poder realizarse.

Vigilancia en la frontera
con Chile
El Gobierno peruano de-
claró que habrá patrullaje
motorizado permanente y
continuo por la línea fron-
teriza con Chile. Asimismo,
existirá un monitoreo aéreo
con drones en la línea fron-
teriza y pasos no habilitados
hacia Perú.

En esa misma línea, anun-
ciaron que se va a intervenir
a los migrantes que intentan
cruzar por dichos pasos no
habilitados y/o autorizados.

El presente Decreto Su-
premo es refrendado, es de-
cir autorizado mediante su
firma, por el Presidente del
Consejo de Ministros, el Mi-
nistro de Relaciones Exte-
riores, el Ministro de Defen-
sa, el Ministro del Interior,
el Ministro de Economía y
Finanzas, el Ministro de Jus-
ticia y Derechos Humanos,
el Ministro de Transportes
y Comunicaciones y el Mi-
nistro de Desarrollo Agrario
y Riego.
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